
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00060-00. 
 

Nuevamente se indica a la apoderada suplente de la demandante, sobre la 
preceptiva del artículo 75 el Código General del Proceso, norma según la cual: 
“Podrá conferirse poder a uno o varios abogados (…) En ningún caso podrá 
actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.”, 
la que entre otros motivos originó la inadmisión, por lo que, en consecuencia, 
no puede atenderse la petición que ahora impetra. 
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JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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